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COMUNICACIÓN  “B”  10397 11/07/2012 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Requerimiento de información - Créditos 
hipotecarios preacordados para la adquisi-
ción de vivienda. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que debido a limitaciones técnicas en el 
sitio www3.bcra.gov.ar, la información requerida por la Comunicación “A” 5322 deberá remitirse de-
nominando al archivo “CREDPREACORDADOS.TXT”. 

 
 
Las entidades que hubieran enviado el archivo con la anterior denominación, de-

berán presentarlo nuevamente. Para quienes hayan seleccionado la opción “NO OPERA” no será 
necesario cumplimentar el segundo envío. 

 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rodrigo J. Danessa Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen 

Informativo 
Gerente Principal de  
Régimen Informativo 

 
 


